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CONSTITUCION DELA COMPA- 
  

» 

  

RIA " IVAN BOHMAN com 
  

q 
Serie B erieB [) PAÑIA LIMITADA? 03938328 

2 4 

* 

     
  

CUANTIA : Y 300.000,00 

o |_En la ciudad de Guaeyequil, Cajital de la Provincia del + 
  

  

- | Guayas, República del Ecuador, hoy dfe miércoles veintiséis 
AA nana an a AIN o q Gt 

de Marzo de mil novecientos sesenta i Nueve, ante mf, doctor 
a e dy TO ES RN e ol 

  

E majo TAE ARA 

JORGE JARA GRAU, abogado, Notario: de este Cantón, compa». 
  

  

o so ¡tecen 2 los señores Iván Bohman quien declara ser sueco en- 

', tendido en el idioma castellano, divorkiado, comerciante y 
  

  

0 so domiciliado en esta ciudad; Assar Buhman, “quien declara ser 

y ¡FUeco ¿entendido en el ¡idioma castellano, casado, comerciante 
  

y domiciliado en esta ciudad; y, Peter Bohman quien declara 
14 
  

ser sueco entendido en el idioma castellano, casado, comer- 
15 
  

ciante y domiciliado en esta ciudad;. todos mayores de edad, 
16 
  

capaces para obligarse y contratar , a quienes de conocar 
  

17 

$
 

  

o | 18 doy fe, los mismos que me maniflestan su voluntad de otorga 

,p Ssta escritura pública de constitución de compañía de Respon: 
  

sabilidad Limitada, sobre cuyo objeto y resultados están -- 
  

bien instruldos y a la que proceden-de una mánéra libre y 
  

  

espontánea; para que la autorice me presentan. la minuta que 

dica ABÍ 2 co on o o o o o 0 0 0 a o o o Óleo Gi 

  

* Señor Notario : En su Registro de Escrituras Públicas sirvase     
auterizar una por la que conste que los comparecientes Iván 
  

Bohman ,4Assar Bohman y Peter Bohmon hemos convenido en la. 
  

constitución de una Compañla de Responsebilidad Limitada, que 
27 
    girará bajo la razón social de " Ivan Bohmen Compañta Limi-   
    

DE LA RUE
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LARTICULO., TERCERO ¿a El plazo de la compañfa es :de.cincue 

  

   

  

ESTATUTOS DELA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITAS 

DA " IVAN BOHMAN COMPAÑIA LIMITADA * ocananennnes: 
  

ARTICULO PRIMERO :.= Con el ombre de * ¡VAN BOHMAN 
: RICA 

se constituye und Compañta de res» 

  

COMPAÑIA LIMITADA", 
RRA A 

ponsabilidad Hmitodo de nacionalidad. ecuatoriaña, 
! Rd 

micilio prinolpat es ta ciudad de. «Guayaquil, 
A Me 

  

cuyo da 
  RS 

pudiendo esta + 
  

blecer Agencias, o. Sucursales en. cuolesquiará: iugares de lo * 
1 

.Repíblica o del Extranjero, cuando ost lo. resuelva lá Juata 

  

  

General de O ene qu 

  

ARTICULO. SEGUNDO * Pl La compañía tendrá: pOr objeto prin 
A IDEN a ACCENT E 

'cipal: la importación de -mercaderfas y la exportación de Fry = 
a” SAS 

    

  

  a ¿RATA ORO AED O LOAN 
tos y: productos del. pafs, compra y vente de los mismos por - 

CAEN a arc ANETO pres em 

cuenta 'propia.o ajena; la agencia y representación 
AE A a EA RE E EE 

vidyos o: corporaciones de comercio nacionales 'o extranjeros; 
- TAR a” let taa ac 

¡compra y! venta de bienes rafces 'urbanos o rúst 
EA pe A RRA 

  

       

  

E A EA 

el nd 
  

  nes: 

  

ea o taa L 

FE: OS i E , 'n 

ET ARTE o a OTE PE OIE A e 

general ejercerá: $us actividades en todo .acto o contrato de 

  

  

     

  

  

5 

comercio permitido. ¿por la Loy. rrcrnionac rd A 

pe. 
  

ta años contodos a, partir: de la inscripción de esto éscrituro 
veis   

en el Registro Mercal mnrrrmrrrremrrmrmetrrmmtanoen po 

  

ARTICULO CUARTO 
  

cientos mil zucros repartidores treinta aportaciones: da diez mi 
== GE a 

suéres_ ¡gado una La companfa: entrégaré á cada :uno de sus 

  

  

  

soclos tantos «certificados de aportación cuantaé fueren -las 
  

participaciones que tuviere en: el capital social «Los ¿ór- 
  

'tficados: tendrán la leyenda de'” mo negociable " serán num 
      :rados del cero uno al treinta llevarán ta firmo dal Prosi- 
  

  

e EN capital de la Compañfa es de trésa 
AA .



Ps 
e” 2 

    

    A 
/ 

y Y dente y Gerente de la Compañía, - Podrá también,, s] asf to 
  

/, . ] 
préfiere el socio, entregarle un, certificado. Único. por. la ,tota- >   

“idad. de sus OPporta iones, — + oc o o o a o da o e 

  

ARTICULO QUINTO ;.=. Los socios.de la compañTa podrán  ce- 
  

der la totalidad de sus uportaclonaso ¡parte de. élles de acop- 
  

tarlo es? le Junta. General por mayorfa que represente por lo 
  

menos lus tres cuartas partes del capital. soelal ,- Los. socios 
  

serán preferidos en la adquisición de las aportaciones en - 
  

_proporción.a sus cuotas sociales.- Sálo en defecto de los 40/- 
  

cios, las aportaciones podrán ser adquiridas por terceros. --. 
  

ARTICULO SEXTO .- DE LA JUNTA GENERAL  ,-: La Junta 
      General: de Sociós es el grgano tuprémo dé la compañía, po -

 

_ lo cual sus decisiones obligan a todos éllos, aunque no hu 
  

  

hieren asistido-a su celebración, =>=o=corsoemmnamd rama 

¿| ARTICULO SEPTIMO .-: La Junte General deberé reunirse - 
  

ordinariamente todos los. años, en el mes: de Marzo,» Podrá 
  

  

reunirse también, en forma extreórdinaria y para los fines es- 
1 

  

pectalmente determinados en la convocatoria, evando: ésta se 
  

hiciére :por parte del, Gerente o. de un socio 0-joctos.que:tepre- 
  

  

  

  

  

  

  

  

19 

o 2 Htten por lo menos el veinte por.ciento del capital social.-+» 

2, ARTICULO OCTAVO -.- Para que puede instalarse -la Junta *- 

20 (General se hará necesaria la presencia de por: lo menos dos 

23 socios.- Sus resoluciones se tomarán por mayorTa de votos; en 

2a la que estará representada la mitad más una de las aporta- 

es ciones, por lo menos. - De no cumplirse esto exigencia en la 

2 | Primera reunión, se heard una nueva convocetoría y en esta 

27 reunión se edopterán las decisiones por simple 'meayorfa de ps 
    votos, evalquiera que fuere la porción del capital repreren» 

z A r c ; 
. E) 

   



11 

17 

18 

19 

J 21 

der «cho “a diez E A 

: dente, Gerente -y Subgerente ; b) Aprobar las cuentas y ba- 

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Z cs aa . . o : 
désigne al efecto, OO ió ca do il in o 0 CA o 0 in io a ds di io ca ie al de a o e a e li dir o 

> 3 - a r . os * o. - 4 ; : « . , » 

  

- 1 

ARTICULO .DECÍIMO SEGUNDO - ,- Son-atribuciones de la - 
  

l Junta General 4 a ) Designar y -remover libremente : Presi- 
  

2 

5 |'ARTICULO - NOVENO: ¿> Ala Junto General concurrirán los 

a [socios persónalménte o por” medio de representante, en cuyo 

s caso La- representación se conferirá por escrito y con carác 

6 | ter especia! pora cada: Junto; salvo que al représentante 057 

, (tente: poder Amelia ccceccnes | 

e ARTICULO DECIMO .» St fodós los socios estuvieran Juntos | 

o podrán instalarse en Junta: General, cuando previa y unáni- o 

10 memente: estuvieren de acuerdo en los: asuntos” a tratarse . - 

| lEn este caso no será necesarto que medie notificación al- | 

pa pr terror? 

Y ARTICULO DECIMO PRIMERO: .- Lo Junta General, será Ins= 

la talada Y dirigida por el Presidente, actuando de. Secretario, «l 

e Gerente. - En defecto del Presidente, dirigirá la Junta: Ge- 

e neral el Gerente y: actuará come Secrétario el que la Sala 
1 - 

  

  

lances que le fueran presentados por.el Gerente o Subgaren» 

te; c) Aprobar. el: reparto dé utilidades, ta determinación de 
  

[Fondo de reserva, que, no será menor del veinte por ciento d 
  

capital social; la fijación anual de una cantidad que $e se- | 
  

gregará de. las utilidades: llquidas y realizadas. , no menor Ñ 
  

del. cinco por clento, para la formación del fondo de reserve 
  

d) Autorizar la cesión de tas certificados, de aportación col 
    
  

sujeción a lo previsto-en este contrato; « ) Acordar la refor .   
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Aa. 004 
ma del contrato social , la admisión de :nuéavos socios, y el 
  

  

aumento del capital ; f), Acordar, la. disolueión, Y Iiquidación 

An la compeñfa ¿nombrando los. funclauris que deben ¡interve- 

nir en ella; gy) Dictar el. reglamento interno de la compañnta 
  

  

Velar en genéral por. la buena marcha dela organización, vi- 
  

    

    

15 

16 

17 

19 

27 

gléndola en todos sus aspectos de acuerdo. .en:lo estipulado. 
  

eneste contrato y conlas facultades que le confiere la Ley. 
  

de Compañias. A a 

  7 

ARTICULO. DECIMO TERCERO —,- Cuando por "cualquier motivo 
z? 

A 

rente encargáñdole la Gerencia.- El Subgerente actuará en” 
  

onces con las mismos facultades y atribuciones del Gerente. - 
Y 

“ARTICULO: DECIMO CUARTO. . 

  

.” Para rea DEL .GERENTE 

  

lixar la gestación de los negocios de la Compañóa habrá: un 

Gerente responsable ante la Junta General y ante terceros, 
  

por todos los actos y contratos de la compañía, cuya adminis 
  

  

tración y representación ejercerá. ciñóndose a las. prescripcio; 

nes de la Ley de Compañtas, d las del Código de Comerclo, a 
  

las del presente contratos social y u las resoluciones de la Ju 
  

J a -General de .Accionis tas. e e 0 09 0 0 e e o qu sl bo 

  

mn Sy 

Y l A Z 
ARTICULO DECIMO QUINTO -.- El "Gerente 

a AIN e 

-   
POT DARS ROSS 

la representación legal de la compañía, ast en la administra 
  

  

de al Gerente ;a:) Cumplir y hacer cumplir todas las resolu: 
  

  

¡los empleados y más personal de la empresa y fifar sus: vet] 
      dos y salarios, asf como: timbién condeder les vacaciones” y - 
  

y reformario o -derogarlo cuando ¡lo estime convenientes y, h) 

Ss l es 
faltare el Gerente, al Presidente pasará una nota al Subge= |. 

_tendrá en eN 

ción de sus negocios como en-lo judicial, Por tanto correipono. 

ciones de la Junta General de Socios; b) Nombrar y: destituir 

/ 
/ 

ir, 

r
e
y
 ta
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Y ARTICULO DECIMO. SEXTO .» En lo judicial podrá el. Ge- 

son: las contenidas ' en el artículo. cincuenta. del Código de 

] admintitración de la Compañta; = En todo: caso el funciona» 

7 

    

, glemento Interño; e): Conferir -podetes es es     ales, d) Sus 

bir;aceptar, pagar, * Endosar, protestar: y cancelar pagarés, le 

  

tras de camblo, .bibranzas, cheques y mós documentos; e )-A 

  

das las operaciones de crédito; :f) preieñtar anualmente cun 
  

  

  

de fin de año, y suministrar todos los- Informes que le :sean 

  

  

  

a A 
S A nus rs e Ca ua iio US Aa 

tente eñ yirtud de la: representación legal de lá "compañía ,. 
co SENTI AAA RE FATE IIAERO ES PRAT AR GOD DENT NIRO 

presentar Jomandas, contestarle prod 

cta 

  

    

gatos, interponer racurjos, desistir de €llos y en general ha» 
  

  

cer uso, de todas las facultades propias da-los procuradore 

judictales aún de ¡las que requierán cláusula especial ¡Somo- 
  

  

Procedimiento Civil, pudiendo, para todo do relativo al moj 
  

0 l cumplimiento. de sus funclones e Intervencioñes a este. respes 
  

sancionarios de:aeyerdo "con el: Código” ¿del Trabajo y al Raz, 

y]
 

t 

brár cuentas báncariakr dentro y fuera 'del "pate y tealtzar tos. 

informe q la Junto. General de Socios, junto con el balunce|. 

«requeridos por, élla; y, 9) Ejercer todas las demás atribucios 

nes que - de correspondan. de acuerdo con las Leyes mmmnmmmnoe 

  

to constituir: procurador: o procuradorés judiciales: en los can. 
  

($0$ Y Lulcios -que estime Conveniente, +. min o e cr : 
  

em 

ARTICULO DECIMO SEPTIMO. ..- El Gerente; como ya se ha 
  

dicho, será subrogado. en sus funciones: por ell Subgerente, me- | 
  

diante. la nota oque se refiere, .el artteulo décimo tercero; 
  

  

quien convocará necesariamente dentro de treinta: dtas la e 

en defecto del. Subgerente osumiró. la”, Gerencia el, Presidante, o 

  

Junta. General. de Socios que. debe proveer lo conveniente. a 
      
  

A 
yde ; 

ON gar
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“ARTICULO DECIMO OCTAVO .- El Gerente, el Subgerente 
  

y el Presidente:de la Compañía durarán en el ejercicio de: 
  

  

$u corgo el perfodo de:cinco añas. ++ oir 
A 

D E Cc L A R A Cc i O N: É $ : dl o 005 un ls il o cn e co cc o a 
  

PRIMERA .- Los :fundddores de ” ¡VAN .:BOHMAN COMPAÑIA 
  

LIMITADA *".,déslarames que el capital de nuéstra sociedad 
  

ha sido Integrado en la siguiente forma : elsocio PETER BOh 
  

MAN ha.aportedo doscientos ochenta mil sucres,: por lo cual 
  

se le entregarán veintiocho aportaciones de: diez mil sucres 
  

ceda una; el soéclo IVAN BOHMAN ha aportado disz mil. 
  

sueres por lo eval se le entregará .una aportación de ese valor 
  

y el socio ASSAR BOHMÁN — ha aportado la 3uma de diez 
  

mil sucres por lo cual también se le entregará una aportación 
  

de 050 VAbhor o e 00 o o o ds o on a 0 0 0 a e e a o a e o a 
. . . , . : . . roo ve 

  

  

13 

SEGUNDA .-." ¡VAN BOHMAN COMPAÑIA ¿LIMITADA " ,ab- 

sorverá la - compañla en nombre colectivo *: IVAN BOHMAN 
  

  

Y COMPAÑIA * , tan pronto como ésta resuelva su disolución 

y fusión en dicha compañfa.-.Los Únicos socios colectivos de 
  

| ] 
* ¡VAN BOHMAN Y COMPAÑIA *-son: Ivan Bohman y Assar - 
  

Bohman ,» Agregue usted; señor. Notario las demás cláusulas 
  

| necesarias para la validez de esta escritura heciendo constar 
  

que. autorizamos al soclo ASSAR BOHMAN para que realice 
A AA A US TN 
  

los trámites necesarios a la inscripción de élla en el. Regis- 
  

tro Mercantil, - firmado ) Galo Guevara MacTas,- Abogado. + 
  

Registro número ciento noventa | siete Mernoncnianam mes 
      Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura pública.» 
  

o A. +
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:_Delo constancia que los otor 

q: BOHMAN ¡¡e0El, Notarto, +=, firmado )J, JARA GRAL. Mo de 

  

  

cado una de: los decloraciones oconstantes en este instrumento. 

Se agregan los comprobantes. de pago de los Impuestos para ps 

  

los Colegiós: Nacionales: Aguirra Abad y Dolores Sucre de + 

esta ciudad, timbres fiscales, _al értado de Cala y los cer- 
  

  

.ficados de le Jefatura Provincial de. Recuudaciones del Gua» 

yes de que lor señores ivan Bohman , Assúr-Sohman y Petér 
  

  

Bohmgn- no'3on: deudores de Impuestos Fiscoles,.- Yo, él Nom 

-.tarto, doy fé, que: después de haberse leldo, en alta voz, to= : 
  

  

da esta escritura a los. comparecientes, éstos la aprueban y 

la .tuscriben conmigo el Notarlo en un solo. .acto ,s. firmado. ) 
  

lí BOHMAN - ¿« firmado :) A. BOHMAN .- firmado ) Pp, + 
  

  

  

“ ESTADO (DE CAJA: . + la Caja debe a don Peter “Boh= 

  

  

  

  

  

man' por su entrega Hor cuenta de aporte de capital la sumo : 

de: doscientos ochenta mil sucres .- La Gaja debe a. don 1= 

van Bohman por su. entrega por cuenta de apotte. de capital 

Ja. suma de : diez mil sueras -- La Caja débe a don Assar: Boh= 

-man ¡por su entregá por” cuenta de aporte de 'copital la suma ds 

diez mil. -eucres...- Guayaquil, Marzo veinte de mil nove- 
  

cientos sesenta F.nuéve-.» firmado: ) 1: BOHMAN - ¿+= fir 
  

  

  

[_modo:). As BOHMAN.:.- firmedo ) P¿: BOMMAN ¿Mum==ano=bo o 

COECUR OTIUFUCADO'S .. " Señor Jefe Provincial del .. 

Rentás del Guyas + Páter Bohman, a usted muy atentimente, Ce 
  

  

solicita, 5 digne esitificar que no toy deudor del Fisco, mi 

"Muy atentamente '¿« firmado JP. BOHMAN ¿+ Guayaquil, - 
  

  

veinticuatro de Marzo de mil novecientos; sesénta | nuéve .+     y Presentado: el:dfa de hoy Marzo veinticuatro de mil novecieh- 
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¿FRANCO -,» Jefe Provincial de Recaudaciones del Guáyas.- 

13 

¡señor Peter Bohman, no se encuentra adeudando valor alguno 

de tarde;- firmado ) Hlegible ¡mms   

JEFATURA: DE: RECAUDACIONES DEL GUAYAS ;-. Pase.a- los   

Departamentos de Estadistica y Legal para que una vez he-   

chas las debidas venficaciones se conceda lo solicitado:.   

G veyaquil, Merzo veinticuatro de mil novecientos sesenta: |   

nueve.» firmado ) Galo. Martínez Franca .- GALO MARTINEZ 
  

  

Hay un sello que dice : Jefatura Provincial de Recaudaciones- 
  

GUAYaAS , doo có 0 li o e a ci o o. 

  

Proveyó6 y firmó: el Decreto anterior el: señor Galo: MartPa* 
  

_ñsz Franco; Jete de Recaudaciones del. Guayas -": Guayaquil, 
  

Marzo veinticuatro de mil novecientos sesenta | nueve. fif- 
  

do MON don dj cs lo 0 O 0 o o O o Gs ml o y O ls is o o mado ) lle g1bde*   

JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS...   

  
-Certiflco : Que una vez revisados los tebulados hasta fecha| | 

Enero otrelnta 1 uno de mil, novecientos, sesenta: 1 nueva, el. 
  

  

al Fisco,.- Guayaquil, Marzo veinticuatro, de mil. novecientos 
  

sesenta | nueve .- firmado ) Mercedes B.. Robalíino O ... 
  

MERCEDES B'. ROBALINO O .- Aydte.. Estadística ====ono- 
  

DEPARTAMENTO LEGAL ,.--De acuerdo a lo dispuesto por el 
  

  

  

     | DA Secretario. ÓN z 2 

senor Jefe de Recaudeciones del Guayas y: una vex revisados. 

los archivos; se ha establecido que. el señor Pater Bohman, hno 
  

tiene julcia alguno pendiente de pago. Guayaquil ,Merzo - 
  

veinticinco de mil novecientos sesenta | :nueve..-. firmado, ) 
  

  

Ledo. Alsine Ramirez: E..- _LCDO.. ALSINO RAMIREZ ESTRÁ-      
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o usted muy atentamente soticita , se digne certificar que 

no: soy deudor del Fisco + Muy atentamente.- firmado JA. o 
  

  

BOHMAN .- Guayaquil, velnticuatro de Murzo de mil novel > 

clientas tésanto dl mueve, medica m co 60 o dt a o dl dol a o da 
  

¡Presentada el día de hoy' marzo «velnticuatro da mit noves -: 
  

cientos sesentó l-nueve á las cuatro y -Sincventa:i siete mia 
  

nutos de la tarda, + firmado ) llaglble ensiocrrienenmdió di 
  

JEFATURA DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS += Paásea los 
  

Departamentos de Estadistica y: Legal pára qué una. véz hechas có > 
  

Jas debidos verificaciones se conceda lo solicitado; + Guayas” X 

  

+ quit, «Marzo veinticuatro de mil novecientos” sesentó 1 nue» 
  

ve, firmado ) Galo Martinez Franéo .- GALO.MARTINEZ: 
  

FRANCO  .+ Jefe Provincial de Recaudaciones del. Gueyas.,- 
  

¡| Hay. un sello que dice : Jefatura Provincial del Recaudacion 
  

GUAYAS 1 de e o ii o o 0 a e dd o dee ci on O as e 0 o o e e ll o 0 in os bn e 
  

'- Proveyó y firmó el: Decreto anterior 'el' señor Galo Martinez | 
  

Francos: Jéfe de Recoudacionés del Guayas ¿+ Guayaquil; Mar. 
  

_L zo: veintkevatro de mil novecientos sésenta ¡onveve,-» firma+| 
  

d e-). ti ágible : A e lec a e ii e e do o e e do 
  

LCERTÍFICO 4 Qué una vez revisados los tabulados hasta: fez 

  

cha" Enero tréinta' uno de mil noveciantos sesenta i nueve, al 

señór: Asseir Bohman,- no se encuentro 'adeudando: al' Fisico valor: 
  

alguno ,- “Gueyoquil,: Marzo vá nticuatro de mil novecientos | 

sesenta | nueve, -= firmado ) Mercedes B.' Robalín o O .= Mark 
  

    lcedes B, Robalino O .- Aydte;= Estadistica ¿mimonancanianal”   DEPARTAMENTO LEGAL "¡+ Dé” acuerdo a ld dispuesto por dl 

  

  

"JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS .=
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Ae 
de Recaudaciones del Guayas y: una. vex «revisados 

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

     

  

        
  

      

            
  

doÉ archivos, se ha establecido que el señor Assar Bohmen, 

| OS 3 /no tiene [uleclo alguno. pendiente de pago. -- Guayaquil, Mar= 

Serie B/ a . : o . 
| 030509 /.. zo veinticinco de mil novecientos sesente | nueve.--firmado) 
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